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DEl.

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

liiiiislerio (le Hacienda.
RE.A.L ORDEN.

limo. Sr.: A consecuencia de 
las reclamacíónes hechas à este 
Ministerio por el arrendatario de 
cédulas personales en la provin
cia de Huelva, D. Patricio de la 
Corte y Gómez, con motivo de los 
•'Sucesos ocurridos en la noche de 
20 de Aíayo último, y con objeto, 
tanto de prevenir en lo sucesivo 
¡a repetición de excenas seme
jantes, como á fin de que la reso- 
1 ación recaída en el expediente 
instruido al efecto pueda servir 
lie precedente en aquellas pro- 
yincias que se encuentren en 
idénticas circustancias, evitando 

i’eproduzcan hechos que, tan- 
0 pueden redundar en daño de 
es intereses de la Hacienda co- 

de los arrendatarios subrogci- 
es en sus derechos y acciones, 

y Que perturban la buena armo
nía que entre ambos debe exirtir.

isla la instancia de dicho 
^i'yendatario fecha 30 de Mayo 
Pi’oximo pasado con motivo de 
es e.xpresados sucesos, y en sú

plica de que con la urgencia del 
caso se dicten las mcís enérgicas 
y oportunas disposiciones que 
considere necesarias, figurando 
entre ellas las siguientes.

1 .* Autorizar al arrendatario 
para siempre, y en todo caso en 
que estime indispensable el auxi
lio de la fuerza de la Guardia ci
vil, pueda impetrarlo directa
mente y deba concedérsele en el 
acto, siquiera se entienda esta 
concesión en condiciones análo
gas á las en que se dispensa para 
la recaudación de las contribu
ciones.

2 .“ Mandar instruir el oportu
no expediente para determinar 
la cantidad que por indemniza
ción procede abonar al arrenda
tario como consecuencia inmedia
ta é indeclinable del manifiesto 
desamparo en que le dejaron las 
Autoridades, obligadas à evitar 
el motín producido sin el menor 
motivo.

3 ."' Amonestar con la mayor 
severidad á las Autoridades de 
la provincia por las funestas con
secuencias que ha podido produ
cir su falta de previsión y de apo
yo al arrendatario, encargándo
las que en lo sucesivo procuren 
evitar á todo trance otros hechos 
de igual naturaleza, á cuyo efecto 
puede este Ministerio ponerse de 
acuerdo con el de la Gobernación.

Y 4.“ Que si esto no se le con
cede se acuerde la rescisión del 
contrato, en.cuyo caso,, además 
de la indemnización antes men
cionada, se reserva reclamarla 
que corresponda por los nuevos 
perjuicios que con este motivo 
se le irrogarían, pues no se en
cuentra dispuesto á seguir por su 
parte obligado al contrato que ce
lebró con la Hacienda, si ésta á 
su vez niega al recurrente los me
dios racionales é indispensables 
para la ejecución de los actos re

lacionados con la recaudación del 
impuesto, porque sería injusto 
que se le obligara á continuar 
sufriendo, además de las trabas 
y dificultades que indica en la 
instancia, todo género de atrope
llos y agresiones, permaneciendo 
en una situación que le impidiera 
dedicarse, con la seguridad de su 
vidci y la de sus agentes, á resar
cirse de los considerables que 
brantos que le lleva originados 
la Administración del impuesto;

Resultando que remitida dicha 
instancia á informe de la Delega
ción de Hacienda de Huelva, con 
fecha 31 de Mayo próximo pasa
do, la oficina provincial la ha de
vuelto, proponiendo que para ga
rantir los derechos del arrenda
tario y de los contribuyentes se 
adopten las medidas que siguen:

l.“ Obligar al expresado arren
datario á que entregue en la Ad
ministración de Contribuciones 
las cédulas declaratorias que 
aquella Delegación le tiene recla
madas.

2 .® Que inmediatamente se 
forme un padrón por la Adminis
tración de Contribuciones, entre
gándole copia al arrendatario, si 
es cierto que le han sustraído el 
que tenía en el que podrá hacer 
las rectificaciones convenientes, 
siempre que las someta á la apro
bación del Delegado de Hacienda 
como esa Dirección general tiene 
ordenado.

3 ." Que el arrendatario pre
sente en la Administración de 
Contribuciones una relación de 
las cédulas que tenga expendidas 
en los diferentes pueblos de la 
provincia para que pueda apre
ciarse el fundamento de las recla
maciones de los Alcaldes, por no 
haberles entregado el recargo 
respetivo.

Y 4." Que se le haga saber al 
arrendatario que siempre que ne

cesite algún auxilio, lo reclame 
de la Delegación de Hacienda, co
mo entidad subrogada en sus de
rechos, y de este modo podrá te
nerse conocimiento oficial de la 
Autoridad que deja de prestar el 
apoyo que se le haya reclamado:

Resultando que el referido De
legado de Hacienda de Huelva 
agrega en su informe que, si ade
más de lo propuesto se hace la 
aclaración respectiva á los obreros 
de que se ha ocupado en comuni
caciones anteriores, entiende que 
sin detrimento de los intereses 
del arrendatario, á quien indu
dablemente debe prestársele to
do el auxilio que necesita, se ha
brán evitado nuevos conflictos 
para lo sucesivo:

Resultando del informe del De
legado que entre el Alcalde y el 
arrendatario existen antagonis
mos difíciles de dulcificar, y que 
indudablemente influyen en las 
poco armónicas relaciones que 
sostienen para el servicio, sin que 
aquella Delegación pueda deter
minar de parte de quién está la 
razón en la contienda entablada 
entre el arrendatario y el pueblo 
contribuyente, si bien agrega que 
la situación del arriendo en aque
lla provincia es verdaderamente 
excepcional, por la independen
cia en que vive respeto á la ofici
na provincial, toda vez que los 
documentos que existían en la 
Administración de Contribucio
nes le fueron entregados al arren
datario, no existiendo, por tanto, 
medio de comprobar el funda
mento que tienen la multitud de 
reclamaciones que se producen, 
hasta haberse podido dar el caso 
de que en él padrón se hayan he
cho rectificaciones por el arren
datario, sin que estén aprobadas 
por la Administración de Contri
buciones ni por la Delegación de 
Hacienda:
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Resultando que ésta, en comu
nicación de 23 de Mayo último, 
manifestó que las reclamaciones 
formuladas contra el arrendata
rio obedecen principalmente á 
que los obreros, que son muchos 
en aquella población, juzga que 
se les exige indebidamente cé
dula de clase superior, por enten
der que como jornaleros están 
comprendidos en el epígrafe de 
la tarifa 1?, que determina que 
las cédulas de clase 11.” son para 
jornaleros, sirvientes, etc., en 
tanto que el arrendatario tiene 
el criterio de que si dichos obre
ros satisfacen un inquilinato su
perior á 100 pesetas al año de
ben proveerse de cédulas con 
arniglo á la tarifa núm. 2, enten
diendo además que tiene derecho 
á capitalizar los jornales, exi
giendo cédula de la clase corres
pondiente al haber que determi
na la capitalización indicada:

Resultando que en vista de tan 
encontrados intereses el Delega
do de Hacienda propone que se 
aclare el sentido de la instrucción, 
con lo que se evitarían los tumul
tos y podría llevarse á cabo la re
caudación del impuesto con toda 
regularidad, exponiendo que, da
do el criterio del arrendatario, 
podría considerar lastimados sus 
intereses y derechos y reclamar 
indemnización de daños y perjui
cios.

Resultando que en otra comuni
cación de 24- de Mayo último ma
nifiesta el Delegado de Hacienda 
que como en aquella población el 
inquilinato e.s de lo más caro que 
existe para las necesidades de la 
vida, aun los obreros más pobres 
privándose de otras atenciones 
de primera necesidad, se ven 
obligados á pagar un alquiler de 
casa elevado, correspondiéndo
les cédula próximamente de 15 
pesetas; proponiendo dicho Dele
gado, en vista de las excepciona
les circustancias de aquella loca
lidad, que se aclare la instrucción 
en el sentido de que la casa que 
habite el obrero no sea computa
ble para el pago de las cédulas, 
sino otras manifestaciones de ri
queza que pudieran tener;

Vista la ley de 12 de Mayo de 
1888, la Instrucción de la misma 
fecha para los Recaudadores de 
las contribuciones territorial é in
dustrial y la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 é instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 para la imposición, 
administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales:

Considerando que el art. 69 de 
la instrucción Citada para los Re
caudadores de las contribuciones 
territorial é industrial, dispone 
que cuando ellos ó los agentes 
ejecutivos tengan indicios de que 
los contribuyentes se resisten 
sistemáticamente al pago de sus 
cuotas ó á la instrucción de los 

procedimientos ejecutivos, sin 
que baste el auxilio de la Autori
dad municipal, ó si ésta lo nega
re, lo pondrán en conocimiento 
de la Administración respetiva, 
impetrando el auxilio de la fuerza 
armada, con arreglo á la Real or
den de 27 de huero de 1877.

Considerando que ésta dicta la 
norma á que ha de sujetarse el 
servicio de la fuerza pública partí 
la cobranza délas contribuciones 
estableciendo que los agentes, en 
los casos dichos, deben impe
trarlo de los Jefes económicos, á 
que hoy han sustituido los Dele
gados de Hacienda:

Considerando que subrogados 
los arrendatarios en los derechos 
y acciones de ésta para lo que se 
refiere al cumplimiento del con
trato y á la exacción del impues
to, según la condición 10 del plie
go, los agentes del arrendatario 
tienen el carácter de funcionarios 
de la Administración, y deben su
jetarse á la ley é instrucciones 
del ramo y demás disposiciones 
dictadas ó que en adelante se dic
taren:

Considerando que según infor
ma la Delegación de Hacienda de 
Huelva, no la constan los hechos 
en que el Sr. Corte se fu nd ti para 
pedir que se instruya expedien
te de imdemiiización como con
secuencia inmediata del manifies
to desamparo en que le dejaron 
las Autoridades, y falta por tanto, 
la base para acceder á la recla
mación del arrendatario, puesto 
que el expediente no había de 
formarse tan sólo por los hechos 
que el mismo afirma para exigir 
la indemnización.

Considerando que el derecho á 
ésta podrá nacer, en su caso, 
cuando los hechos se esclarez
can, en virtud del proceso incoado 
á consecuencia del mofin, y es 
por tanto prematuro ocuparse 
ahora de indemnizacmn alguna 
que qn su día será exigible de 
aquellos que los Tribunales de
claren autores y deban ser res
ponsables criminal y civilmente 
de los hechos, pero no de la Ha
cienda que no ha tenido interven
ción en los sucesos de <iue se 
trata.

Considerando que aun cuando 
todos los hechos que alega el 
arrendatario no se encuentren co
rroborados por el informe de la 
Delegación, es conveniente á los 
intereses de la Hacienda y del 
arrendatario evitar la repetición 
de escenas como las ocurridas en 
Huelva, y á este fin debe recor
darse á las Autoridades de aque
lla provincia la obligación en que 

. están de prestar al arrendatario 
I el apoyo que consideren necesa- 
¡ rio para que pueda llevar á efec" 
i to la ejecución del contrato, sien- 

do preciso á este efecto ponerlo 
en conocimiento del Ministerio 

de la Gobernación por lo que res
pecta á les Autoridades que del 
mismo dependen.

Considerando que al accederse 
en parte á lo pedido por el arren
datario de Huelva, no hay para 
que ocuparse de la rescisión del 
contrato, anunciada por aquél 
para el caso en que no se resuel
va de conformidad con sus pre
tensiones.

Considerando que al entregar la 
Delegación de Hacienda al referi
do arrendatario toda la documen
tación que existía en la oficina 
provincial, ésta carece de medios 
para juzgar de las reclamaciones 
que se promuevan, como debe ha
cerlo segiín la condición 8.’' del 
pliego, y por tanto, el arrendata
rio está en la obligación de en
tregar las cédulas declaratorias 
que le tiene reclamadas el Dele
gado, formándose por la Admi
nistración de Contribuciones un 
padrón en el que el Sr. Corte po
drá hacer las rectificaciones que 
juzgue oportunas, siempre que lo 
apruebe aquella oficina provin
cial:

Considerando que, según la 1 
condición 3.” del pliego, el arrea- । 
datario queda obligado á satisfa- ■ 
cer á los Ayuntamientos de la i 
provincia, á medida que lo reali- 1 
ce, el importe de los recargos que 
impongan sobre las cédulas y que 
consten en el padrón aprobado 
por la Administración de Contri
buciones, y la de Huelva carece 
por las razones dichas de datos 
para apreciar el fundamento de 
las reclamaciones hechas por los 
Alcaldes contra el arrendatario 
por no haberles entregado el re
cargo expresado.

Considerando que no ha lugar 
á modificar la instrucción del ra
mo en su art. 4.°, porque consti-. 
luyendo parte de la ley las ta
rifas del impuesto, su reforma 
había de ser objeto de una dispo
sición legislativa.

Considerando que la aclara
ción que interesa al Delegado po
dría dar lugar á que se hicieran 
reclamaciones por los arrendata
rios de otras provincias puesto 
que habiendo contratado todos 
bajo las bases del pliego y con 
las mismas condiciones, se cree
rían con igual derecho:

Considerando, por tanto, que 
aun cuando sean excepcionales 
las circustancias de la provincia 
de Huelva por el alto precio de 
los alquileres de lasjiabitaciones 
no es posible alterar la instruc
ción del ramo, que debe regir en 
la citada provincia como en las 
demás, ateniéndose à sus precep
tos por lo que á las cédulas de 
jornaleros se refiere.

Considerando que la tarifa 1.”' 
del art. 4.® de la referida instruc
ción establece que las cédulas de 
11.“ clase son para jornaleros y

j - 
i
j sirvientes y para las mujeres é 
■ hijos de ambos sexos mayores 
i de catorce años.
i Considerando que en la misma 
j tarifa 1.“ del art. 4.“ se habla sólo 
j de los que disfruten un haber 
i anual por uno ó varios conceptos, 
i ya proceda del Estado, deCorpo- 
! raciones, empresas ó particula- 
! res, pero no se trata nada de los 
i jornaleros, que por el carácter 
i eventual de su retribución están 
í excluidos del espíritu que informa 
i la referida tarifa, y de la capita- 
■ lización á que el arrendatario de 
j Huelva quiere someterlos;
i Y considerando que el mante- 
' ner en vigor las disposiciones que 
1 rigen en la materia con la inter- 
j prefación lógica que de su espíri- 
I tu se deriva, no puede dar lugar 
: á que el referido arrendatario 
! produzca reclamaciones toda vez 
Î que cuando se hizo cargo del ser- 
j vicio es de suponer que conocía 

la instrucción del ramo y no pue
de consid-erarse lastimado en sus 
intereses por lo que dispone la 

; misma, bajo cuyas reglas sabía 
j que debía efectuarse la cobranza 

del impuesto, y que se obligó á 
respetar por la condición 10 del 
pliego;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
se ha servido resolver:

l .“ Que cuando el arrendata
rio de Huelva ó sus agentes ten
gan indicios de que los contribu
yentes se resisten sistemática
mente al pago y concurran las 
circustancias que expresa el ar- 

■ tículo 69 de la instrucción de Re
caudadores ya citada, solicite el 
auxilio de la Delegación de Ha
cienda, como entidad subrogada 
en sus derechos, para que se le 
preste con arreglo á dicho artícu
lo.

2 .” Que no procede se forme 
el expediente de indemnización 
que pide el arrendatario para de
terminar la cantidad que debe 
abonársele como consecuencia 
inmediata del abandono en que 
dice le dejaron las Autoridades, 
indemnización que en su día, y 
cuando se depuren los hechos 
por el Juzgado, podrá exigir en 
su caso, de los autores del motín 
por los daños que se pruebe le 
causaron.

3 .® Que se recuerde al Delega
do de Hacienda, y por conducto 
diel Ministerio de la Gobernación a 
las Autoridades que de él depen
den, que deben prestar al arrenda
tario del impuesto de cédalas 
personales en la provincia de 
Huelva el apoyo que .consideren 
necesario para llevar á efecto a 
ejecución de su contrato y évitai 
la repetición de excenas como las 
ú 1 ti mamen teocu r r idas.

4 .° Que no procede resolvei
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[Vida acerca de la rescision del 
contrato pedida por el Sr. Corte 
para el caso de que no se acceda 
■i sus pretensiones.

5 / Que se obligue al arrenda
tario á que entregue en la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia las cédulas declarato
rias que aquella Delegación le tie
ne reclamadas.

6 .® Que por ésta se forme un 
padrón de cédulas del afio actual, 
entregándole copia al arrendata
rio (si resulta cierto que le han 
sustraído el que tenía), que po
drá hacerse en él las rectifica
ciones convenientes, siempre que 
las someta á la aprobación del 
Delegado de Hacienda.

7 .° Que asimismo debe presen
tar el arrendatario en la Admi
nistración de Contribuciones de 
la provincia relación de las cédu
las que tenga expedidas en los di
ferentes pueblos de la misma, pa
ra que pueda apreciarse el fun
damento de las reclamaciones de 
los Alcaldes por no haberles en
tregado el recargo respectivo.

8 .° Que no ha lugar á modifi
car ni aclarar el art. 4.“ de la ins
trucción del ramo, por lo que á 
Huelva se refiere, puesto que lo 
primero tendría que ser objeto 
de una medida de carácter legis
lativo, y podría dar lugar lo se
gundo á reclamaciones de indem
nización por parte de los arren
datarios de las otras provincias.

9 .” Queen la de Huelva como 
en las restantes, deben observar
se los preceptos de la intrucción 
del ramo y atenerse á ellos en 
cuanto á las cédulas de jornale
ros que no tienen un haber anual, 
sino un jornal completamente 
eventual, que por este mismo ca
rácter está excluido de la capita
lización que el arrendatario pre
tende.

V10. Que se publique esta 
resolución como la de carácter 
general para todos los casos aná
logos.

he Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimieto y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Ju
nio de 1893.

GAMAZO.
Director general de Contribu

ciones.

■nWíllESTO CONSTITUCIONAL
DE 

fOHRECILLA DE CAMEROS.

^•'^tracto que forma el Secretario 
hoe suscribe, de los acuerdos 
adoptados por este Ayunta
miento durante el mes de Junio 
Ultimo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal.

«Sel día 3 
de •Bunio de

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Inocente Pomero Sáenz.

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se acordó señalar el día 11 de Junio 
para la subasta de aprovechamientos 
de pastos de los pagos privativos de es
ta jurisdicción, de los arbitrios munici
pales del mercado, puestos públicos, 
pesas y medidas de uso voluntario y de 
los derechos del matadero para el próxi
mo año económico de 1893-94, con arre- 
gdo á los ti pos fijados en el presupue.sto 
y á los pliegos de condiciones foi-mados 
al efecto.

No habiéndose presentado licitador 
alguno en la segunda subasta de con
sumos, para el próximo ejercicio, el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 55 del reglamento 
provisional de 21 de Junio de 1889, 
acordó establecer la administración mu
nicipal, como medio de hacer efectivo 
el encabezamiento.

Se acordó incluir en la lista de fami
lias pobres para la asistencia facultati
va, al vecino Juan Romero Torres, de 
76 años de edad y que viene padecien
do hace mucho tiempo de una enferme
dad crónica.

Fue aprobada la cuenta de gastos de 
personal y material de la cárcel de es
te partido, correspondiente al mes de 
Mayo último, importante 163 pesetas y 
79 céntimos, con cargo al capítulo co- 
rrespondiente del presupuestodegastos.

Para satisfacer las obligaciones del 
mes de Junio, acordó el Ayuntamiento 
la distribución de fondos, en cantidad 
de 2.927 pesetas y 14 céntimos, con 
cargo á los diferentes capítulos del pre
supuesto.

Leído el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Mayo último, 
formado por el Secretario con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 109 de la ley 
municipal, fué aprobado por el Ayun
tamiento acordando su remisión al ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para los efectos del art. 110 
de la misma.

lesión ordinaria del lO.

Presidencia del Sr. Alcalde
Don Inocente Romero Sáenz.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde 
presidente autorización á la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades de 
esta provincia, para celebrar una ter
cera subasta de consumos, sin perjuicio 
de lo acordado por la Corporación en 
sesión ordinaria de 3 de Junio, con ob
jeto de asegurar y cubrir con holgura 
los cupos del Tesoro y del Municipio, 
y concedida por la expresadadependen- 
cia, acordóel Ayuntamiento anunciarla 
tercera y última subasta para el día 26 
del mismo mes, aprobando la conducta 

del Sr. .Vlcabh’, inspirada en el deseo 
de mejorar el estado de hi hacienda 
municipal, y de allegar mayores recur
sos para cubrir las atencione.s del pre
supuesto.

Dada cuenta de las gestiones practi
cadas por la Comisión nombrada para 
conseguir el trazado de la carretera de 
Munilla á Nájera por la travesía de este 
pueblo, ac »rdó el Ayuntamiento dar las 
gracias á la expresada comisión, com
puesta de los señores D, Pedro Sáenz 
Diez y D. Romualdo Nestaros, hacién
dolas extensivas á otras personas natu
rales de este pueblo, á cuyo influjo se 
debe el buen resultado de este asunto.

Leída una comunicación dei Sr. Vi
cepresidente de la Exema. Diputación 
provincial, reclamando el total débito 
del contingente que adeuda este pue
blo, acordó el Ayuntamiento se le ma
nifieste, que á la brevedad posible se 
ingresará el cuarto trimestre del actual 
ejercicio, y que respecto á los atrasos, 
se atenderá á medida que lo presente 
el estado de los fondos municipales.

Fueron aprobadas con cargo á los 
respectivos capítulos del presupuesto, 
dos cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

del 19.

Presidencia del Sr. Alcalde- 
Don Inocente lío/nero Sáenz.

Se leyó el acta de la anterior v fué « 
aprobada.

Y no habiendo otro asunto alguno de 
que ti'atár, se levantó la sesión.

l^eí«i«'»n ordinaria del 31.

Presidencia del Sr. Alcalde
Do)i Inocente Poinei-o Sáenz.

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se acordó el .recuento general de la 
ganadería para todos los efectos legales, 
disponiendo que el Sr. Alcaide dispon
ga lo conveniente para el cumplimien
to de este servicio.

Torrecilla de Cameros 1.® de Julio 
de 1893.—El Secretario, Fernando Ga- 
baldón.—V.® B.®—El Alcalde, Ino
cente Romero.

^íesión ordinaria del 1.® 
de «Bnlio de IS93.

Leído el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Junio último, 
formado por el Secretario con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 109 de la ley 
Municipal, fué aprobada por el Ayun
tamiento acordando su remisión al ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, para los efectos del ar- 
tícuht lio de la misma.

Torrecilla de Cameros 10 de Julio 
de 1893.— El Secretario, Fernando 
Gabaldón.—V.° B.®—El Alcalde, Ino
cente Romero.

AXTOIOS OFICIALES.
Por fallecimiento del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de 

Practicante de esta localidad, con la 
dotación anual de 750 pesetas por la 
asistencia de los vecinos pudientes, que
dando obligado el agraciado á servir 
como anejo al pueblo de Muro desde el 
día que cumpla el contrato el que hoy 
existe en aquel y por cuyos servicios 
se le aumentará su dotación ó sueldo 
hasta 1.125 pesetas y bajo las condicio
nes que ambas Corporacione.s tienen 
acordadas y la primera es la de residir 
en esta de Torre.

Lo que se hace saber por medio de 
esteiAiiuncio que se inserta en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, puraque 
los aspirantes que se crean con aptitud 
legal puedan solicitar dicha plaza en 
el término de 15 días desde la inser
ción del presente.

Torre de Cameros 18 de Julio de 
1893.—El Alcalde, Domingo Domín
guez.—El Alcalde de Muro, Benito 
Anderica.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
municipal para el año económico de 
1893-94, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á contar des
de el en queaparezca inserto esteanun- 
cio en el Boletín oficial, con el fin de 
que los contribuyentes que en el mismo 
figuran, puedan hacer por escrito las 
reclamaciones que crean procedentes,

Pmdillo 12 de Julio de 1893,—El 
Alcalde, M, Blasco,

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días,á co.itar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boleti.n oficial, con el fin de 
que los contribuyentes que en el mis
mo figuran puedan hacer por escrito 
las reclamaciones que crean proce
dentes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles que pasado dicho término, no se
rán admitidas.

Zarzosa 14 de Julio de 1893.—P. O 
Marcelino de Lamata, Secretario.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los comprendidos en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término, no se
rán oidas.

Trevijano 17 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Pedro Caro.

IMPRENT.A PROVINCIAL
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UNIVERSIDAD LimAMAJE ZARAGOZA
SECüriÁKil GIJliU.. PRIMERA

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888, para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se 
proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PUEBLOS.
CLASE 

de escuelas.
Sueldo legal.

Aumento
VOLUNTARIO. Retribuciones.

OBSERVACIONES

Pesetas. Cánts. Pesetas. Ce'nts. Pesetas Ce'nts.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Traslado—De niños.

Alfamén 
Calcena 
Plasencia de Jalón 
Perdiguera 
Tosos

J)e niñas.

Peñaflor 
Rueda de Jalón

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.
Alfajarín 
Cadrete 
Campillo 
Jaraba 
Terrer 
Paracuellos de Jiloca

De niñas.
Rayón

De párvulos.

Gelsa 
Uncastillo

CONCURSO ÚNICO.

J)e niños.

Bureta

De ambos sexos.

Talamantes 
Navardún 
Urríes 
Pintano 
Torralba de los Frailes 
Alcalá de Ebro 
Figueruelas 
Lagata 
Inogés 
Ose ja 
A nento 
Fombuena 
Layana 
Las Pedrosas 
Aladren 
Val de San Martín 
Ruesca 
Bagüés 
Be tascó n

PROVINCIA DE HUESCA

Ti -as lado.—De n i ños.

Azlor

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Almunia de San Juan

Elemental 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Elemental 
Id.

Elemental 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Elemental

Párvulos 
Id.

Incompleta

Incompleta 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Elemental

Elemental

625
625 «
625 ”
625 »
625 »

S25 »
625 ’’

625
625 »
625 »
625
625 «
625 »

825 ”

825
825 »

500 »

600 H
585 »
585 «
537 50
537 50
530
500 «
500 »
500 »
490
481 50
442 50
442 50
442 50
442 50
442 50
395 »
350 >
300 «

625 »

825 «

w

81 «

r

n

77

77

'ft
»

77

55

77

77

77

77

»

77

»

77

»

77

77

»

77

77

77

77

77

7»

77

77

77

1

Las legales 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Las legales 
Id.

Las legales
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Las legales

Las legales 
Id.

Las legales

Las legales
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

. Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Las legales

Las legales
fSe continuara)
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